
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 19 de mayo de 2023. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto en el que se presenta memorial suscrito por la apoderada 

de la parte demandante en el que solicita la terminación por pago parcial de las 

obligaciones. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Martha Janeth Mejía Castaño & Cía Ltda. Nit. 900.224.969-8 
Demandado: ACR Plus S.A.S. 901.184.516-6 
Radicación: 76-520-31-03-002-2023-00036-00 

 

 

En memorial del 03 de mayo de 2023 (ítem 33) la apoderada de la parte demandante 

solicita la terminación por pago total del presente asunto, el levantamiento de las medidas 

cautelares, la devolución de dineros de ser el caso, sin condena en costas, toda vez que 

con la parte demandada tranzó la deuda aquí ejecutada y aporta escrito que contiene 

dicha transacción. Del mismo se corrió traslado por auto del 12 de mayo de 2023 y se 

remitió el mismo al correo de las partes (ítem 44), sin que hubiera oposición. 

Por manera que, habiéndose surtido el trámite correspondiente y observando que la 

transacción se ajusta a derecho sustancial pues se trata de derechos disponibles por las 

partes y se ha celebrado por todas, corresponde declarar terminado el proceso y acceder a 

las peticiones consecuentes: levantamiento de medidas cautelares, devolución de títulos 

judiciales, sin condena en costas.  

Conforme a las consideraciones expuestas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR TRANSACCIÓN de las partes en este 

proceso ejecutivo interpuesto por MARTHA JANETH MEJÍA CASTAÑO & CIA LTDA en 

contra de ACR PLUS S.A.S.   
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SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas las medidas cautelares que se 

encuentren vigentes en este proceso, así:  

A) LEVANTAR el Embargo y Retención de los dineros legalmente embargables 

que la parte demandada ACR PLUS S.A.S. NIT. 901.184.516-6, tenga 

depositados en las cuentas bancarias de ahorros o corrientes, o a cualquier título 

financiero existentes en las oficinas principales y sucursales de BANCO DE 

BOGOTA, BANCO FINANDINA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR 

S. A, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO ITAU, 

BANAGRARIO, BANCO OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO W, 

BANCOOMEVA, BANCO FALLABELA, BANCO PICHINCHA, BANCO IRIS 

BANK, BANCO JP. MORGAN S.A., BANCAMIA, BANCO MUNDO MUJER, 

BANCO COMPARTIR, BANCO SERFINANZA S.A., BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL, BANCOLDEX, BANCO SANTANDER, BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. Ofíciese a las respectivas entidades bancarias para 

que se abstengan de iniciar o continuar con la retención de dineros de las 

cuentas del demandado.  

B) LEVANTAR el Embargo y secuestro del establecimiento de comercio 

denominado ACR PLUS S.A.S. identificado con matrícula mercantil No. 

128425, ubicado en la Carrera 31 #29-77 Piso 2 -Central de la Ciudad de 

Palmira, propiedad de ACR PLUS S.A.S. Nit. 901.184.516-6 Comuníquese esta 

decisión al Alcalde Municipal de Palmira para que se abstenga de realizar dicho 

secuestro, así como al secuestre designado.  

TERCERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 469400000451606 a ACR PLUS 

S.A.S por valor de $74.800,65, para lo cual a elección del titular podrá aportar una 

cuenta bancaria con su respectiva certificación para realizar ahí la consignación o indicar la 

persona autorizada para recibirlo indicando y aportando su documento de identidad.  

CUARTO: SIN LUGAR a condena en costas.  

QUINTO: ORDENAR EL ARCHIVO del expediente, previo cumplimiento de las 

anteriores órdenes y las anotaciones correspondientes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 
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